
RADICADO: 110014003009 - 2015-0436-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora no acudió a prestar los medios para llevar a cabo la 
inspección judicial, programándose dos fechas para el efecto. Sírvase proveer. Bogotá D.C., octubre 11 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y que una vez revisado el expediente, 
del contenido del mismo se colige que se programó por más de dos veces la inspección judicial, 
diligencia de carácter obligatorio a la luz del articulo 375 del CGP, sin que la actora se aprestara a 
cumplir con la carga a ella impuesta; razón más que suficiente para que esta operadora judicial 
pueda concluir que se encuentran cumplidos los presupuestos establecidos en el numeral primero 
del artículo 317 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas, ni perjuicios. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 4 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2018-00761-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con comunicación del artículo 291 del CGP a los herederos determinados. Sírvase 
proveer. Bogotá D.C., octubre 11 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Téngase por enviada la comunicación de que trata el artículo 291 del CGP a los demandados: 
MAURICIO AGUDELO ACOSTA, CARLOS ANTONIO AGUDELO ACOSTA y CARMEN 
ROSA ACOSTA GUEVARA. En consecuencia, se insta a la parte actora para que proceda con la 
notificación por aviso y allegue las certificaciones y constancias de ley. 
 
2.- En consideración a la certificación allegada al expediente, se ORDENA, por secretaría, 
incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, al demandado JOANNES  VICENTTI AGUDELO 
ACOSTA. Adviértase que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en el registro nacional de personas emplazadas, la cual se surtirá por 
secretaría. 
 
3.- Se requiere a la actora para que proceda a notificar en debida forma a la señora FANNY 
CONSTANZA AGUDELO BONILLA, toda vez que la comunicación enviada conforme al 
artículo 291 del CGP, no cumple con el presupuesto establecido en su numeral 3º. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 4 de noviembre de 2022. 

 



RADICADO: 110014003009-2019-00548-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, la Policía Nacional allega informe de captura automotor.  Sírvase proveer.  
Bogotá, octubre 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Agréguese al plenario la respuesta de POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
INVESTIGACION CRIMINAL MEBOG, que milita a pdf 01.009 del expediente 
digital, en conocimiento de la parte actora para lo que en derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 

 



RADICADO: 110014003009-2019-00630-00 
GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 
automotor de placas DMW-166, comunicado mediante nuestro oficio  N° 91 del 02 de 
febrero de 2022, recibido en esas dependencias desde el 08 de marzo de 2022, enviado 
mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del mencionado oficio emanado por 
este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 CGP., el cual 
reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a 
los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00628-00 
DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra da aplicación a lo normado 
en el artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del artículo 
346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del desistimiento 
tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha reusado a promover la 
actuación de la que dependía la continuidad del respectivo trámite, pese al requerimiento 
realizado por el despacho judicial; y, con la entrada en vigencia del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 

 
Señala en lo pertinente el literal b del numeral 2° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  (…).  (Lo 
subrayado es por el despacho)  

 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, como se verá.  

 
En efecto, nótese que luego de dictada la providencia que admitió la demandada de fecha  
cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) (v. pdf 09 del exp. digital), la última 
actuación data del cinco (05) de noviembre de mil veinte (2020) (v. pdf 09 del exp. digital), 
fecha a partir de la cual se debe contabilizar el término de un (01) año indicado en la norma 
en cita, de donde se evidencia que dicho plazo se haya cumplido, sin que exista algún acto 
procesal que lo hubiese interrumpido. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00628-00 
DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 194 del 04 de noviembre de 2022. 

 



RADICADO: 110014003009-2020-00758-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 
Al Despacho de la señora Juez, con memorial NO ACEPTANDO el nombramiento como curadora ad litem. Sírvase 
proveer. Bogotá D.C., octubre 11 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como la manifestación realizada 
por la abogada MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO, el Despacho ordena su relevo, para en su 
lugar designar como curadora ad litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el inmueble, objeto del presente litigio, para que los represente a la abogada MARTHA 
PATRICIA ALBARRACIN HUERTAS. 
 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P. Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como 
defensor de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  
 
Se fijan como gastos para la curadora ad litem la suma de $350.000, que deberá sufragar la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 4 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00119-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra para resolver recurso de reposición y en subsidio 
apelación. Sírvase proveer. Bogotá D.C., octubre 11 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto 
en término por la parte demandante contra auto del 9 de septiembre de 2022, mediante el cual el 
Despacho DECRETÓ la terminación del proceso por haber operado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Arguye el apoderado de la parte actora que el auto que requirió al actor, que data del 6 de junio 
de 2022, cobró ejecutoria el 9 de junio de 2022, por lo cual el término concedido finiquitó el 28 
de julio de 2022 y no el 26 de julio de 2022. Por ende, no se respetaron los términos concedidos 
en la providencia. En este contexto, el 27 de julio de 2022 se envió correo electrónico que fue 
recibido por el Despacho, el 28 de julio indicando el cumplimiento por la parte actora de la carga 
asignada.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En el caso concreto, es importante analizar si el argumento esbozado por la parte actora, tiene 
total respaldo para justificar un actuar negligente de su parte. En este orden, al observar el 
expediente, se tiene que este estrado judicial mediante providencia del 6 de junio de 2022, 
requirió a la parte actora a fin de que procediera a notificar en debida forma a la parte 
demandada, conforme a la orden impartida en auto admisorio del 4 de marzo de 2021. 
 
Ahora bien, para lograr entender qué aconteció en este caso, es imperativo observar en primer 
lugar si el requerimiento que data de junio del presente año, apenas era un primer llamado a 
cumplir con la carga asignada a la actora a fin de dar continuación al proceso. Al respecto se 
observa que: 
 

- El 4 de marzo de 2021, en el numeral 1º se le asigna la carga a la demandante de proceder 
a notificar a los demandados. 

- El 15 de julio de 2021, se le requiere a la actora para que proceda a notificar a los 
demandados. 

- El 10 de septiembre de 2021, se requiere, de nuevo, a la actora para que cumpla la carga. 
- El 13 de diciembre de 2021, por tercera vez, se requiere a la demandante a fin de que 

cumpla con la notificación a los demandados. 
- El 1º de marzo de 2022, por cuarta vez, se realiza requerimiento en el mismo sentido. 
- El 30 de marzo de 2022, por quinta vez, se reitera el requerimiento. 
- Finalmente, el 6 de junio de 2022, se requiere a la luz del artículo 317 teniendo en cuenta 

la variedad de reiteraciones realizadas con anterioridad. 
 
Se concluye, así, que este Despacho fue reiterativo en conminar a la actora a cumplir con las 
notificaciones en debida forma a los demandados determinados en este proceso. 
 
Respecto del argumento del apoderado de la actora, tendiente a poner en entredicho la 
contabilización de términos por parte de secretaría y a la luz del artículo 118 del CGP; se tiene 
que si el auto del 6 de junio se notificó por estado electrónico número 99 del 7 de junio de 2022, 



RADICADO: 110014003009-2021-00119-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

el término dio comienzo el 8 de junio de 2022 y finiquitó el 25 de julio de 2022. Por lo cual, el 
ingreso al Despacho, el 26 de julio de 2022, está realizado conforme a la ley. 
 
Bajo este contexto, el apoderado de la actora allegó memorial solo hasta el 28 de junio de 2022 a 
las 15:00 horas y no como lo manifiesta en su recurso. Aunado a lo anterior, cuando se observa la 
documentación allegada en esta fecha, se tiene que el envío de la notificación se realizó el 26 de 
julio de 2022. Fecha para la cual, el término concedido había finiquitado.  
 
Por ende, pretender endilgarle error en la contabilización del término a la secretaría para ocultar 
la negligencia de la parte actora, no es de recibo, máxime si se tiene en cuenta que se realizaron 
SEIS requerimientos en el mismo sentido. 
 
En consecuencia, la declaración de desistimiento tácito no solamente está ajustada a derecho, sino 
que se compadece con la documentación obrante al interior del expediente. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha nueve (9) de septiembre de 2022, de conformidad 
con los argumentos esbozados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto.  Envíese la totalidad de la actuación a los Juzgados Civiles del 
Circuito – Reparto - Bogotá, en el término de ley. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 4 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00300-00 
GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 
automotor de placas RLQ-319, comunicado mediante nuestro oficio  N° 1339 del 09 de 
agosto de 2021, recibido en esas dependencias desde el 09 septiembre de 2021, enviado 
mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del mencionado oficio emanado por 
este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 CGP., el cual 
reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a 
los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00338-00 
GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 
automotor de placas FQY-075, comunicado mediante nuestro oficio  N° 1244 del 15 de 
julio de 2021, recibido en esas dependencias desde el 31 de agosto de 2021, enviado 
mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del mencionado oficio emanado por 
este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 CGP., el cual 
reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a 
los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00386-00 
EJECUTIVO LETRA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan para colocar en 
conocimiento informe de títulos judiciales a las partes.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que 
milita a pdf 01.012 del expediente digital, para lo que considere pertinente en cuanto a 
derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: Por secretaria liquídense las costas decretadas en el numeral TERCERO del 
auto de fecha 13 de julio de 2022, que milita a pdf 01.011 del expediente digital. 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00462-00 
EJECUTIVO – PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa para requerir.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la actuación, se observa que para continuar el trámite, es menester el 
cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 
anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 
esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 
ordenada en el numeral 3 del proveído de fecha 23 de junio de 2021, que milita a pdf 01.014 
del expediente digital, esto es, que proceda a la notificación del demandado, so pena de dar 
aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00490-00 
GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura de los 
vehículos automotores de placas WFI-423 y THX-947, comunicado mediante nuestro 
oficio  N° 1214 del 29 de julio de 2022, recibido en esas dependencias desde el 04 de 
agosto de 2022, enviado mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del 
mencionado oficio emanado por este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado 
por el artículo 44 CGP., el cual reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00660-00 
GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la 
POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 
2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para continuar con el tramite subsiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  
AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 
automotor de placas BPB12F, comunicado mediante nuestro oficio  N° 1790 del 06 de 
diciembre de 2021, recibido en esas dependencias desde el 13 de diciembre de 2021, 
enviado mediante correo electrónico, se incluirá copia digital del mencionado oficio 
emanado por este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 
CGP., el cual reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00410-00 
DECLARATIVO -RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa para requerir.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 18 de 2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la actuación, se observa que para continuar el trámite, es menester el 
cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 
anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 
esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 
ordenada en el numeral TERCERO del proveído de fecha 20 de agosto de 2021, a fin de que 
acredite el trámite del despacho comisorio No. 1494 de 03 de septiembre de 2021, que milita a 
pdf 01.014 del expediente digital , so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la 
citada normatividad. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00408-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de no tener en cuenta respuesta del catastro y manifestación expresa de 
desconocimiento de la identificación del demandado. Sírvase proveer. Bogotá D.C., octubre 6 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1.- De conformidad con la constancia secretarial que antecede, por Secretaría regístrese en 
consonancia con el artículo 108 del CGP, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tanto 
al demandado como a las personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión. 
 
2.- Requerir a la actora para que allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 
de usucapión, con el fin de corroborar el registro de la medida y proceder a dar aplicación al 
artículo 375 numeral 7 inciso 6º del CGP.  
 
3.- Ahora bien, de cara a la respuesta emitida por la UNIDAD ADMINSTRATIVA ESPECIAL 
DE CATASTRO DISTRITAL, por Secretaría OFICIESE a dicha entidad, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones 
respecto del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-1095017. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 4 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00438-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Demandado: AUGUSTO BLANCO CAMARGO 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado AUGUSTO BLANCO 
CAMARGO, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 
2022, respecto de la orden de apremio el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago, respecto de la 
obligación No. 20756116890, toda vez que, dentro del presente tramite se decretó la 
terminación de la ejecución respecto de la obligación No. 20744001377.  
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 
señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $5.976.650,oo M/Cte.  
 



RADICADO: 110014003009-2022-00438-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

QUINTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00571-00 
NATURALEZA: TRÁMITE CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido término con pronunciamiento de la accionada. Sírvase proveer 
Bogotá, 02 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo informado por la 
entidad requerida, previo a estudiar la viabilidad o no de dar apertura al trámite incidental 
de que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: La respuesta ofrecida por la entida accionada vista a PDF 01.006 del 
expediente, agréguese a los autos y póngase en conocimiento del incidentante.  
 
SEGUNDO: Requerir al incidentante para que, en el término de TRES (3) DÍAS siguientes 
a la comunicación de esta providencia, so pretexto de archivarla, se manifieste con respecto 
a la respuesta ofrecida en la presente actuación.  
 
TERCERO: Una vez vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00948-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
resuelto por el superior.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 02 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., mediante 
proveído de dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), que milita a pdf 01.024 del 
expediente digital, donde se revocó la sentencia de tutela de fecha 22 de septiembre de 
2022, proferida por este estrado judicial y en su lugar, se concedió el amparo de los 
derechos del señor JOSÉ MANUEL ACEVEDO LONDOÑO. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a las partes intervinientes por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00994-00 
INCIDENTE DE DESACATO  
  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan con escrito incidental del 
accionante.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, el escrito de incidente elevado por la parte actora 
y que ya se adelanta un incidente de desacato iniciado por JANIZ NICOL ANZOLA en 
contra de IMT SERVICIOS DE INGENIERÍA SAS., por la misma pretensión, y en el 
cual, el representante de la entidad accionada ya fue individualizado y requerido en auto de 
esta misma fecha, no tendría sentido ejercer la misma actuación por el Despacho. 
 
Aunado a ello, la solicitud que obra en este expediente es del 1° de noviembre de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar la terminación de esta solicitud y seguir adelante con el incidente de 
desacato presentado en fecha 20 de octubre de 2022, por ser éste el radicado más antiguo y 
encontrarse en una etapa procesal más avanzada. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente la presente decisión a los 
intervinientes por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 

 
 

 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00994-00 
INCIDENTE DE DESACATO  
  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan para requerir a la parte 
accionada.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, la respuesta allegada por IMT 
SERVICIOS DE INGENIERÍA SAS y de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a JOSE VICENTE RAMIREZ CARRANZA, en calidad de 
representante de IMT SERVICIOS DE INGENIERÍA SAS., o a quien haga sus veces, para 
que en el improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación de la presente providencia, acredite el acatamiento del fallo de tutela proferido por 
el Despacho el pasado 11de octubre de 2022 o le dé cumplimiento, a lo relacionado con que le 
“notifique a la accionante una respuesta clara, congruente y de fondo, a la petición objeto de 
esta acción de tutela”. 
 
Así mismo, se le requiere para que indique, de manera precisa, quién es la persona   encargada 
de hacer cumplir lo resuelto en el fallo de tutela atrás reseñado. 
 
SEGUNDO: Hágasele entrega de copia del citado fallo constitucional al representante legal, 
de la presente providencia y del escrito del incidente de desacato. 
 
TERCERO: Requerir al señor JOSE VICENTE RAMIREZ CARRANZA, en calidad de 
representante de IMT SERVICIOS DE INGENIERÍA SAS., o a quien haga sus veces, paras 
que acredite dentro del mismo término arriba señalado, copia de la respuesta emitida al señor 
JANIZ NICOL ANZOLA junto con su recibido. 
 
CUARTO: Por Secretaría agréguese al expediente virtual copia del derecho de petición 
indicado en la acción de tutela. 
 
QUINTO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente la presente decisión a los intervinientes 
por el medio más expedito. 
                                                             
SEXTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 



RADICADO: 110014003009-2022-00994-00 
INCIDENTE DE DESACATO  
  

af 
 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 
 
 

 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01060-00 
ACCIÓN DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo dictado el 
día 26 de octubre de 2022, Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Decisión: Concede Impugnación 
 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 
presentada oportunamente, el Juzgado de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 
1991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 
 
En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 
entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

 
 
 



RAD 110014003009-2022-01107-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 01 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Aclarar los valores de las pretensiones g, i, j, k, l, m, n, toda vez que las sumas en 
números no coinciden con las establecidas en letras. Así mismo deberá hacer las 
respectivas aclaraciones correspondientes en los hechos de la demanda. 

 
En consecuencia el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01111-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO    
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 26 de octubre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto la parte demandante pretende la devolución del dinero 
objeto de la transacción electrónica, por la suma de $1.506.000, monto este, que según el 
artículo 25 citado, obedece a un proceso de mínima cuantía, es decir, que la mentada suma 
es inferior a los 40 SMMLV, que se requieren para radicar la competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
 



RAD 110014003009-2022-01029-00  
NATURALEZA: TUTELA – MINIMO VITAL 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Con manifestación del actor / tutela fue enviada a la H.C.C., para revisión. 
Sírvase proveer Bogotá, 02 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En vista de la manifestación hecha por la parte actora dentro del presente trámite, que 
terminó por hecho superado el día veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022); el 
Despacho pone en conocimiento de las partes, que el motivo por el cual se declaró hecho 
superado, obedeció al pago de las incapacidades efectuado por EPS SANITAS al 
empleador AL DÍA S.S. S.A.S., y a la manifestación de esta de reconocer que ya contaba 
con el dinero para el pago de la incapacidad, haciéndole falta para concretarlo, contactarse 
con el beneficiario, esto es con el señor JHON FREDY RINCON CASAS. 
 
De tal manera, que no es de recibo para el Despacho las manifestaciones que ha traído el 
actor, en el sentido de que la accionada quiera condicionar el pago de sus incapacidades a 
una actuación de este Juzgado, pues como se dejó establecido en sentencia, la entidad 
accionada debe proceder al pago inmediato de su incapacidad, pues el único reparo que 
hizo para no haber pagado dentro del trámite de tutela, fue no tener la información sobre 
cuenta bancaria del tutelante.     
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01115-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 27 de octubre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de RENTEK S.A.S sociedad legalmente 
constituida, identificada con N.I.T. 830.034.343-9 y en contra de CONCRE-EXPRES SC 
S.A.S., sociedad legalmente constituida, identificada con N.I.T. No. 900.357.829-6 y JOSÉ 
ELIODORO SUAREZ GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía número 
2.995.064, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré C-0802-0001: 
 

1. Por la suma principal de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($137.022.368.oo)por concepto de capital insoluto del PAGARÉ N° C-0802-0001 
de fecha 16 de junio de 2022 el cual se hizo exigible el veinticuatro (24) de octubre 
de dos mil veintidós (2.022). 

 
2. Por la suma correspondiente a los intereses de mora sobre el capital del PAGARÉ 

N° C0802-0001, es decir, la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($137.022.368.oo) a la máxima tasa de mora comercial legalmente permitida desde 
la fecha en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el día veinticuatro (24) 
de octubre de dos mil veintidós (2022), hasta la fecha en que sea satisfecha en su 
totalidad. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante al abogado JUAN DIEGO MANCIPE GALVIS para los efectos del 
poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
 



RAD 110014003009-2022-01115-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01117-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 27 de octubre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Conforme al numeral 7 del artículo 82 del CGP, deberá hacer el respectivo 
juramento estimatorio de las pretensiones de la demanda. 

 
2. Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

de la presente demanda. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01119-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 28 de octubre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A sociedad legalmente 
constituida, identificada con N.I.T. 830,059,718-5 y en contra de LILIAN DE JESUS 
GUZMAN GIL identificado con cedula de ciudadanía número 6268584, por las siguientes 
sumas de dinero incorporadas en el pagare No 3315584 base de la presente ejecución y con 
fecha de Vencimiento 2022-10-19. 
 

1. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO DE PESOS ($69,838,881) 
M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 3315584. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para los efectos del 
poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
 
 
 



RAD 110014003009-2022-01119-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01121-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 28 de octubre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Acreditar el otorgamiento de poder con la nota de presentación personal conforme al 
artículo 74 del CGP o en su defecto, con el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, en especial con lo referente al inciso tercero. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-01122-00 
DESPACHO COMISORIO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente asunto ingresa para auxiliar comisión de secuestro 
proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 31 de 
2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Este Juzgado ha examinado el despacho comisorio, y efectuar dirección temprana tendiente 
efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir con el adecuado 
trámite en armonía con los artículos 37, 38, 39, 111, 132 y concordantes del C.G.P., donde hay 
lugar a auxiliar la comisión, por tanto,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Auxíliese y una vez diligenciado devuélvase al JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL MANIZALES, el anterior despacho comisorio. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al comitente haciéndole saber que el presente despacho comisorio se 
encuentra radicado en este juzgado. 
 
TERCERO: Se señala la hora de las 9:30 am del día veintiséis del mes de enero del año 2023, 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con matricula 
inmobiliaria No. 50C-596627, e propiedad del demandado OMAR ECHEVERRY 
VELASQUEZ, que se encuentra ubicado en la ubicado en la KR 99B número 75-73 (Dirección 
Catastral), carrera 99B número 73B-73, lote 23 manzana 27 Urbanización El Madrigal de esa 
ciudad. 
 
CUARTO: Alléguese por el interesado el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble objeto 
de secuestro para el día de la diligencia, con fecha no superior a 15 días. 
 
QUINTO: Se designa como secuestre a INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL SAS, quien 
forma parte de la lista de auxiliares de la justicia y se señalan como honorarios la suma de 
$300.000.oo M/cte., los que serán cancelados en caso de hacerse efectiva la diligencia. 
Comuníquese la presente determinación al designado por el medio más expedito. 
 
SEXTO: Una vez diligenciado el comisorio, devuélvase a su lugar de origen. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RAD 110014003009-2022-01125-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 31 de octubre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GESTIONES PROFESIONALES 
SAS sociedad legalmente constituida, identificada con N.I.T. 830.062.901-8 y en contra de 
KARIN PEREIRA JIMENEZ identificada con cedula de ciudadanía número 52454686, 
por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. Por la suma de Treinta Y Dos Millones Doscientos Mil Seiscientos Cincuenta Y 
Cinco Pesos Moneda Corriente ($ 32,200,655.00) por concepto de capital 
adeudado suscrito en el pagaré número 6756848. 

 
2. Por la suma de Dieciocho Millones Cuatrocientos Dos Mil Seiscientos Setenta 

Pesos Moneda Corriente ($ 18,402,670.00) por concepto de intereses causados y 
no pagados, conforme al numeral segundo del pagare número 6756848. 
 

3. Por los intereses moratorios del capital insoluto, desde el 18 de agosto de 2022, 
liquidados a la tasa legal máxima permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante a la abogada CLAUDIA PATRICIA GARCÍA MEDINA para los 
efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
 
 



RAD 110014003009-2022-01125-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-01126-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 01 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por FINANZAUTO 
S.A. BIC., identificada con Nit. 860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, en 
contra de MARTHA RIOS GUERRERO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 
26.644.065. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas FPP224, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-01128-00 
EJECUTIVO CANON DE ARRENDAMIENTO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 02 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
FINANDINA S.A, identificada con Nit.  860.051.894-6, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de la ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL WM DE COLOMBIA 
S.AS., identificada con Nit. 830140793-3 y contra LUIS JESUS WANDURRAGA 
CHACON, identificado con cedula de ciudadanía No. 13831173. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Contrato de Leasing Financiero No. 2150022844 suscrito entre BANCO FINANDINA 
S.A., y la sociedad WM DE COLOMBIA S.A.S), se desprende que los mismos contienen 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO FINANDINA S.A, identificada con Nit.  860.051.894-6, quien actúa a través 
de apoderado judicial, en contra de la ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL WM DE 
COLOMBIA S.AS., identificada con Nit. 830140793-3 y contra LUIS JESUS 
WANDURRAGA CHACON, identificado con cedula de ciudadanía No. 13831173, con 
base en el Contrato de Leasing Financiero No. 2150022844, por la (s) siguiente (s) suma 
(s):  
 

a. CAPITAL REPRESENTADO EN CANONES VENCIDOS: La suma 
de $44.643.924.oo M/cte, correspondiente a dieciocho (18) cuotas causadas y no 
pagadas por el demandado, desde el 10 de febrero de 2021 hasta el 10 de julio de 
2022. 
 

b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios sobre las sumas 
indicadas en el numeral anterior a la tasa de una y media veces el interés bancario 
corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente del vencimiento de cada canon y hasta cuando se verifique el pago 
total de los mismos, conforme lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 

c. CANONES FUTUROS: Por los cánones de arriendo y primas de seguro, que se 
sigan causando durante la tramitación del presente proceso, y hasta cuando se 
efectúe realmente el pago de lo adeudado más las penas por incumplimiento 
equivalente a intereses moratorios máximos legales desde la fecha de vencimiento 
de cada canon, acorde con el contrato de leasing base del recaudo, y con lo señalado 
en el inciso tercero del Artículo 431 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
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TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 01 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Acreditar el endoso que en procuración hace AECSA S.A a JJ COBRANZAS Y 
ABOGADOS S.A.S., o en su defecto el otorgamiento de poder debidamente 
conferido. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 02 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDISON 
RODRIGUEZ ARIAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 93135681. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 6551094), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDISON 
RODRIGUEZ ARIAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 93135681, por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $91.901.821,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 6551094, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 01 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ entidad 
bancaria, identificada con N.I.T. 860.002.964-4 y en contra de YEIMI PAOLA PARRA 
RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía número 53.075.326, por las siguientes 
sumas de dinero. 
 

1. Por la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE ($74.927.100) por 
concepto de capital contenido en el pagaré número 53075326 con vencimiento del 
18 de octubre de 2022. 

 
2. Por los intereses corrientes pendientes a la fecha de diligenciamiento del pagaré por 

valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($7.613.643). 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA para los efectos 
del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 02 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ANDRES 
FELIPE CASTRILLON ZAPATA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1096207275. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 
00130863009600059978), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ANDRES 
FELIPE CASTRILLON ZAPATA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1096207275, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $64.731.064,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130863009600059978, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 18 
de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 02 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro ejecutivo de una obligación por valor 
de  $818.929 M/CTE más el pago de interese corrientes por valor de $3.242,96 M/CTE, 
junto con los intereses de mora ya causados por la suma de $95.740,99 M/CTE, montos 
estos que dan un total de $917.912.95 M/CTE, y que según el artículo 25 citado, obedece a 
un proceso de mínima cuantía, es decir, que la mentada suma es inferior a los 40 SMMLV, 
que se requieren para radicar la competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Menor Cuantía, ya 
que sus pretensiones no superan la suma de $150.000.000,oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el pagaré No. 20756094334, el cual esta diligenciado por la suma de 
$166.624.007,02, por ende, se concluye que el presente proceso es de MAYOR 
CUANTÍA. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   
 
Finalmente, según lo establecido en el artículo 25 de la norma en mención, para determinar 
el factor de competencia por la cuantía, resultando que al presente asunto deberá 
imprimírsele el trámite de los procesos ejecutivo de mayor cuantía, frente al cual no es 
competente este Juzgado para conocer. 
 
En consecuencia, este Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia-factor cuantía, la presente demanda ejecutiva 
instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de LILIA HERNÁNDEZ 
CASTIBLANCO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51´692.842, en su condición de cónyuge supérstite del deudor fallecido, señor WILLIAM 
ENRIQUE RUBIO PARRA, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 19’453.031, y de los HEREDEROS INDETERMINADOS y demás 
ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA del Causante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de 
Bogotá. Ofíciese previas anotaciones del caso. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 02 de noviembre de 2022.  

 
  
 
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ entidad 
bancaria, identificada con N.I.T. 860.002.964-4 y en contra de JOSE ANDRES MOLINA 
GACHA identificado con cedula de ciudadanía número 79.995.971, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el PAGARÉ Nº 79995971. 
 

1. Por la suma $49.931.647 correspondiente al valor de capital consignado en el 
pagaré N.º 79995971, con fecha de vencimiento 13/10/2022. 

 
2. Los intereses moratorios de la anterior cifra de dinero, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por El Banco de la República, mes a mes y de manera fluctuante, 
desde la presentación de la Demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

3. Por los intereses de plazo la suma de $1.764.621, causados al momento de 
diligenciar el 13/10/2022. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES para los efectos del 
poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de GILBERTO OSPINA GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94255224. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aclare la pretensión primera del libelo petitorio, respecto del pagare No. 2370106505, 
literal a) en lo que respecta al valor del capital adeudado par la parte ejecutada. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 194 del 04 de noviembre de 2022 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 03 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $37.519.558,57 M/cte, es decir como de Mínima 
cuantía. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de gestión judicial. 
REALIZAR, 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 03 de octubre de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por MICHAEL 
ALEXANDER MURCIA POVEDA identificado con cédula de ciudadanía. 1053344074, quien 
actúa en nombre propio, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso, 
en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: Vincular en esta instancia a GRUPO DE JURISDICCION COACTIVA DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, SUBDIRECCION DE 
GESTION DE COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION 
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces.  
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y vinculadas, para que se 
pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de dos (2) 
días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se entenderán 
rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, 
se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada, que deberá allegar el respectivo certificado de 
existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 196 del 04 de noviembre de 2022. 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MICHAEL ALEXANDER MURCIA POVEDA identificado con cédula de ciudadanía. 
1053344074, quien actúa en nombre propio. 
ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
RADICADO: 2022 – 01141 


